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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE TRABAJO DE 
LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
PARA LA ELECCIÓN DE DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 2024–2025 
 
 

G L O S A R I O 
 
 

CG/Consejo 
General: 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución/
CPUEM: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CTPEEPJF: 
Comisión Temporal del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024–2025. 

INE/Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

PEEPJF 
2024-2025: 

Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos Cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Reforma constitucional en materia Electoral. El 10 de febrero de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM en 
materia político electoral, que incluyeron modificaciones a la denominación, 
estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para 
transformarse en INE. 
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II. Reforma constitucional en materia del Poder Judicial Federal. El 15 de 
septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución en materia de reforma del Poder Judicial Federal, mismo 
que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024.  

 
III. Inicio del PEEPJF 2024-2025. El 23 de septiembre de 2024, en sesión 

extraordinaria el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2240/2024 
emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se elegirán 
los cargos de las y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas 
Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la 
Integración e Instalación de los Consejos Locales. 

 
IV. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. El 23 de septiembre 

de 2024, en sesión extraordinaria, el Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG2241/2024 instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendario del 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación, y el análisis del presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2024 tomando en consideración las actividades 
correspondientes a dicho proceso electoral y su impacto en el mismo, así 
como en la elaboración del proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 
2025. 

 
V. Creación de la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025. El 23 de 

septiembre de 2024, en sesión extraordinaria del Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG2242/2024, creó la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-
2025 con el objeto de dar seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario, 
realizar estudios sobre la reglamentación interna que requiera 
modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF 2024-2025, 
someter a consideración del Consejo General cualquier proyecto de 
acuerdo que se considere necesario para la debida ejecución del PEEPJF 
2024- 2025, aprobar y dar seguimiento a las actividades de capacitación y 
asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en 
producción de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo 
de las actividades inherentes al proceso electoral extraordinario a diversos 
cargos del poder judicial de la federación, así como cualquier actividad, 
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proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios para la 
correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF 2024-2025.  

 
En el referido acuerdo se estableció la integración de dicha Comisión 
Temporal, quedando integrada de la siguiente manera:  

Nombre Cargo 

Mtro. Jorge Montaño Ventura Presidente 

Norma Irene de la Cruz Magaña Integrante 

Mtra. Rita Bell López Vences Integrante 

Roberto Carlos Félix López Secretario Técnico 

 
VI. Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE, por 

conducto de la encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva, presentó 
un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, vía de acción declarativa, emitiera un 
pronunciamiento tendente a garantizar el cumplimiento de las funciones a 
cargo del INE. 

 
Siendo que el 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior, emitió la 
resolución respecto de dicha acción declarativa, en la que en sus puntos 
resolutivos determinó lo siguiente:  

 
“VI. ACUERDA 

 
PRIMERO. Es procedente la acción declarativa solicitada por el INE.  
 
SEGUNDO. Es constitucionalmente inviable suspender la realización de los 
procedimientos electorales a cargo del INE.  
 
TERCERO. No es materia de pronunciamiento ni de litis la validez, legalidad 
o eficacia de las actuaciones o resoluciones de suspensión emitidas por 
diversos jueces de amparo, por lo que esas determinaciones quedan 
intocadas en esta sentencia. Notifíquese como corresponda.” 

 
VII. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 

166/2024, 167/2024 y 170/2024. Diversos partidos y actores políticos 
impugnaron el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la CPEUM en materia de reforma del Poder Judicial de la 
Federación, solicitando la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o 
anular las actuaciones que corresponden a diversas autoridades para la 
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ejecución del Decreto de Reforma Constitucional; en el caso del INE, 
respecto a la implementación del proceso electoral correlativo. 

 
El 5 de noviembre de 2023, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, desestimó los conceptos de invalidez expuestos en las 
impugnaciones a la reforma Constitucional en materia Judicial.  

 
VIII. Resolución del SUP-AG-632/2024 y acumulados SUP-AG-760/2024 y 

SUP-AG-764/2024. El 18 de noviembre de 2024, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó la resolución en 
los expedientes citados, en la que por mayoría de votos determinó 
constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el 
desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la 
República, el INE y otras autoridades competentes respecto del PEEPJF 
2024-2025; en consecuencia determinó que el Senado de la República, el 
Instituto Nacional Electoral y las demás autoridades competentes deben 
continuar con las etapas del PEEPJF, por tratarse de un mandato 
expresamente previsto en la Constitución general, por lo que ninguna 
autoridad, poder u órgano del estado pueden suspender, limitar, condicionar 
o restringir las actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u 
órgano del Estado con los efectos de dicha ejecutoria. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Competencia. 
 
Este Consejo General, es competente para aprobar el Programa de Trabajo de la 
CTPEEPJF, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, 
Base V, apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numerales 1 y 2; 31, numeral 1; 35 y 44, numeral 1, incisos b) y jj) 
de la LGIPE y 5, numeral 1, incisos b) y x) del RIINE; así como por lo resuelto en el 
expediente SUP- AG-632/2024, en cuyo párrafo 114, literalmente concluyó: 
 

“114. En consecuencia, todas las autoridades involucradas directa o 
indirectamente en el nuevo procedimiento constitucional de elección de 
personas juzgadoras (INE, legislativas, del poder ejecutivo o judicial), 
deben continuar en el ejercicio de sus atribuciones en los términos 
constitucionalmente previstos al ser inviable constitucionalmente cualquier 
decisión, resolución o diligencia encaminada a suspender el proceso 
electoral de personas juzgadoras, teniendo en cuenta que, en materia 
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electoral, no opera la institución de la suspensión de los actos de las 
autoridades que realizan funciones formal o materialmente electorales.” 

 
SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  

Marco Normativo General 
 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios del INE. El artículo 41, 
párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución, 29; 30 numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, establecen que 
el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales, así como las ciudadanas y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades 
y atribuciones. Todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

 
2. Estructura del Instituto. De conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución; 4, numeral 
1 del RIINE, establecen que el Instituto, contará en su estructura con órganos 
de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el 
ejercicio de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional 
Electoral Nacional o de la rama administrativa que se regirá por las 
disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en 
ella apruebe el CG, regulando las relaciones de trabajo con los servidores 
del organismo público. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la 
LGIPE, el INE se regirá para su organización, funcionamiento y control, por 
las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además, 
se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 
 
También, de conformidad con el artículo 33, de la LGIPE, el Instituto tiene su 
domicilio en la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en todo el territorio 
nacional conforme a la siguiente estructura: a) 32 delegaciones, una en cada 
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entidad federativa, y b) 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares 
en que el CG determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1, incisos a), c), d), e), f), g) y h) 
de la LGIPE, señala que son fines del Instituto, entre otros, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores, 
asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las 
funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales y 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
4. Atribuciones del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 44, numeral 1, incisos b); dd); jj) de la LGIPE y 5, numeral 1, incisos 
b) y x) del RIINE, el Consejo General tiene entre otras atribuciones, las 
siguientes: vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, con perspectiva de género y conocer, por conducto de 
su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades 
de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General 
estime necesario solicitarles; en función de las políticas y programas 
aprobados y de conformidad con el principio de paridad de género; y dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en la LGIPE o en otra legislación o disposiciones 
aplicables. 
 
Por su parte, el artículo 35 de la LGIPE, dispone que el Consejo General es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 
todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva 
de género. 
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5. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, numeral 1, inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 
numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del RIINE, se considera que el 
Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos 
Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 
todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva 
de género. 

 
6. De las Comisiones Temporales. Los artículos 42, numerales 1 y 4 de la 

LGIPE, así como los diversos 6, numeral 1, fracción II y, 7, numeral 1 y, 10 
del RIINE, disponen que el Consejo General integrará las comisiones 
temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por una Consejera o un 
Consejero Electoral, atendiendo el principio de paridad de género, y siempre 
serán presididas por una o uno de ellos; en los respectivos acuerdos de 
integración o creación, el Consejo General deberá precisar el objeto 
específico de la Comisión Temporal, sus atribuciones, así como los plazos 
y/o condiciones a los que esté sujeta su existencia; dichos órganos 
colegiados darán cuenta de las actividades realizadas en los plazos que al 
efecto determine el Consejo General en los acuerdos de creación, y el órgano 
superior de dirección podrá prorrogar la vigencia de las comisiones 
temporales cuando lo estime necesario, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento a los objetivos originalmente previstos. 
 
En los artículos 4, numeral 1, inciso b), 5, numeral 1 y 6, numerales 1 y 2, del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General, se señala que las 
Comisiones Temporales serán aquellas creadas por Acuerdo del Consejo 
para la atención de un asunto preciso y específico, por lo cual, una vez 
desahogado, habrá lugar a su disolución; contemplando que, para cada 
Proceso Electoral se fusionarán las Comisiones de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Organización Electoral. 
 
Sin embargo, para el PEEPJF 2024-2025, no se fusionarán dichas 
Comisiones, ya que para dicho fin se crea la Comisión Temporal del PEEPJF. 
 
Dichas comisiones serán presididas por una Consejera o un Consejero 
Electoral.  
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El Acuerdo de creación de las Comisiones Temporales deberá contener, 
cuando menos, la motivación y fundamentación de la creación de la 
Comisión, su integración, su objeto específico y en su caso las actividades a 
realizar; así como los plazos o condiciones para dar por terminado el asunto 
y, en consecuencia, para extinguir la Comisión, así como la obligación de 
quien ocupe su Presidencia de informar al Consejo General cuando se 
actualice tal supuesto. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8, numeral 1, incisos a) y d) 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General, las comisiones 
temporales tienen las atribuciones de discutir y aprobar los dictámenes, 
proyectos de acuerdo, de resolución y, en su caso, los informes que deban 
ser presentados al Consejo General, así como conocer los informes que sean 
presentados por las Secretarías Técnicas en los asuntos de su competencia; 
asimismo, las demás que deriven de la LGIPE, el RIINE, los acuerdos de 
creación de las propias Comisiones, los acuerdos del Consejo General y 
demás disposiciones aplicables. 
 
A su vez, el artículo 9, numeral 2 del multicitado reglamento, indica que tanto 
las comisiones permanentes como las temporales, en todos los asuntos que 
les sean encomendados, deberán presentar al Consejo General un informe, 
dictamen o proyecto de acuerdo o resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine la LGIPE o en el que haya sido fijado por el propio órgano 
superior de dirección del Instituto. 
 

7. De la creación de la Comisión Temporal del Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025.  
 
El artículo Transitorio segundo, párrafo noveno de la reforma constitucional 
en materia del Poder Judicial, define que el Instituto será la instancia que 
efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará 
las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor 
número de votos, asignando los cargos alternadamente entre hombres y 
mujeres, iniciando por mujer. También declarará la validez de la elección que 
corresponda y enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes 
resolverán las impugnaciones a más tardar el 28 de agosto de 2025. 
 



9 

El artículo Transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional en 
materia del Poder Judicial dispone que este Consejo General podrá emitir los 
acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, 
vigilancia y fiscalización del PEEPJF 2024-2025. 
 
En ese tenor en sesión ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2024, 
mediante acuerdo INE/CG2242/2024, el Consejo General, aprobó la creación 
de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025, para la elección de diversos cargos del 
Poder Judicial, acuerdo en el cual se determinaron los siguientes objetivos 
específicos: 
 

a) De seguimiento a la ejecución del Plan Integral y Calendario del 
Proceso de Elección Extraordinario a diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

b) Realice un estudio sobre la reglamentación interna que requiera 
modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF 2024- 
2025, y someta la propuesta correspondiente a la aprobación del 
Consejo General. 
 

c) Someta a consideración del Consejo General cualquier proyecto de 
acuerdo que se considere necesario para la debida ejecución del 
PEEPJF 2024- 2025. 
 

d) Aprobar y dar seguimiento a las actividades de Capacitación y 
Asistencia Electoral que se implementen con motivo del proceso 
electoral extraordinario a diversos cargos del poder judicial de la 
federación. 
 

e) Verificar los avances en la implementación y puesta en producción 
de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de 
las actividades inherentes al proceso electoral extraordinario a 
diversos cargos del poder judicial de la federación. 
 

f) Cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que 
resulte necesaria para la correcta consecución de los actos materia 
del PEEPJF 2024-2025. 
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TERCERO. Motivos para la aprobación del Programa de Trabajo. 
 

Ante lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el expediente SUP-AG-632/2024 y acumulados, citado con 
antelación, en el que expresamente se señaló lo siguiente: 
 

“75. En ese sentido, es constitucionalmente inviable detener la 

implementación de los procedimientos electorales a cargo del 

senado, INE y otras autoridades competentes, en tanto exista norma 

que constitucionalmente le impone dicha atribución y mandato, como 

en el caso ocurre. 

(…) 

79. Lo anterior, para efectos de que ninguna autoridad, poder u 

órgano del estado puedan emitir actos de autoridad tendentes a 

suspender, limitar, condicionar o restringir las actividades relativas a 

las etapas del proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de 

la Federación  

(…) 

84. (…) resulta necesaria y esencial la intervención de esta Sala 

Superior como órgano cúspide y terminal del sistema de medios de 

impugnación en materia electoral, precisamente, porque a este 

órgano especializado le corresponde el análisis de la legalidad y 

constitucionalidad de los procesos comiciales, en cuyo papel de 

guardián de la Constitución, también conoce, de aquellas 

controversias que se ventilen en los procedimientos para la elección 

de cargos en el Poder Judicial de la Federación.  

 

85. Por lo que, esta Sala Superior tiene el imperativo de tutelar los 

derechos humanos de naturaleza político-electoral de la ciudadanía, 

lo cual implica, remover cualquier obstáculo que pretenda suspender, 

limitar, condicionar o restringir las actividades relativas a las etapas 

del proceso electoral extraordinario, precisamente, para no hacer 

nugatorio el ejercicio democrático de renovación de un poder público 

sometido a la voluntad popular. 

(…)  

95. Esto, en el entendido que, la Constitución y la Ley de Medios 

establecen un sistema de medios de impugnación en materia 
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electoral para garantizar la legalidad y constitucionalidad de los actos 

u omisiones de las autoridades relacionadas o vinculadas con la 

elección de cargos en el Poder Judicial de la Federación, respecto 

del cual, esta órgano especializado tiene competencia exclusiva y 

excluyente respecto del resto de los órganos jurisdiccionales, cuyas 

decisiones, por disposición constitucional, son definitivas e 

inatacables.”  

 
En el que el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral resolvió vincular al 
INE a continuar con las etapas del PEEPJF 2024-2025, por tratarse de un mandato 
expresamente previsto en la Constitución, señalando que ninguna autoridad, poder 
u órgano del Estado pueden suspender, limitar, condicionar o restringir las 
actividades inherentes al proceso electivo señalado y en cumplimiento al acuerdo 
INE/CG2242/2024, en el que se estableció que la Comisión desarrollará sus labores 
con base en el plan de trabajo que apruebe, sin que las acciones ahí señaladas 
sean limitativas, se crea para vigilar la correcta consecución de los actos materia 
del PEEPJF 2024-2025, de conformidad con las disposiciones transitorias de la 
Reforma Constitucional en materia del Poder Judicial, y las disposiciones legales 
vigentes en la materia electoral, en todo lo que no sea contrario a la referida 
Reforma, de tal manera que para su funcionamiento y el logro del objeto planteado, 
pueda actuar en conjunto con las diversas comisiones permanentes y temporales 
que operan en este Instituto. 
 
En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, es procedente emitir el 
siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el Programa de Trabajo de la Comisión Temporal del 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024–2025, con el calendario de sesiones, los 
cronogramas tanto general como particulares y el estimado de acuerdos a aprobar 
durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 de conformidad con su anexo que forma parte integral del presente 
acuerdo.  
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 

este Consejo General. 

 

TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el portal de internet y 

en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral.  

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 21 de noviembre de 2024, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 

Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 

Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. GUADALUPE TADDEI 
ZAVALA 

LA ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA  

DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 
 

MTRA. CLAUDIA EDITH SUÁREZ 
OJEDA 

 
 


